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STJUE 15/06/23 C-520/21 

Contrato nulo a consecuencia de una cláusula esencial declarada 

abusiva. 

1. El consumidor tiene derecho a reclamar además del reembolso de las 

cuotas, gastos e intereses de demora una compensación supletoria. 

2. La entidad o profesional solo puede reclamar el capital transferido. 

 

Y ello incluso aunque suponga la obtención de un préstamo gratuito a favor 

del consumidor, a los efectos de intimidar o disuadir al profesional de repetir 

dicha conducta, evitando que sea indemnizada con un beneficio análogo al que 

hubiera obtenido del contrato de no ser anulado. 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=274643&pageIndex=0&

doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=23972434 

 

Extracto STJUE.-  

60 No obstante, la regulación por el Derecho nacional de la protección 

que la Directiva 93/13 garantiza a los consumidores no puede modificar la 

amplitud de tal protección —ni, por tanto, su contenido sustancial—, ni 

comprometer de este modo la mayor eficacia de dicha protección que el 

legislador dela Unión pretendía lograr mediante la adopción de normas 

uniformes sobre cláusulas abusivas, tal como se desprende del décimo 

considerando de la propia Directiva 93/13 (sentencia de 21 de diciembre de 

2016, Gutiérrez Naranjo y otros, C‑154/15, C‑307/15 y C‑308/15, 

EU:C:2016:980,apartado 65). 

61 Por consiguiente, si bien es verdad que corresponde a los Estados 

miembros, mediante sus respectivos Derechos nacionales, precisar las 

condiciones con arreglo a las cuales se declare el carácter abusivo de una 

cláusula contenida en un contrato y se materialicen los efectos jurídicos 

concretos de tal declaración, no es menos cierto que la declaración del 

carácter abusivo de la cláusula debe permitir que se restablezca la 

situación de hecho y de Derecho en la que se encontraría el consumidor de 

no haber existido tal cláusula abusiva, concretamente mediante la 

constitución de un derecho a la restitución delas ventajas obtenidas 

indebidamente por el profesional en detrimento del consumidor en virtud 

de la cláusula abusiva (sentencia de 21 de diciembre de 2016, Gutiérrez 

Naranjo y otros, C‑154/15,C‑307/15 y C‑308/15, EU:C:2016:980, apartado 66). 

68 De ello se deduce que la compatibilidad con el Derecho de la Unión de 

normas nacionales que regulen las consecuencias prácticas de la nulidad de un 

contrato de préstamo hipotecario debido a la presenciade cláusulas abusivas 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=274643&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=23972434
https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=274643&pageIndex=0&doclang=ES&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=23972434
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depende de si tales normas, por un lado, permiten restablecer de hecho y de 

Derecho la situación en la que se encontraría el consumidor de no haber existido 

dicho contrato y, por otro lado, no ponen en peligro el efecto disuasorio 

perseguido por la Directiva 93/13. 

69 En el presente asunto, por lo que respecta, en primer lugar, a la 

posibilidad de que un consumidor reclame, en caso de anulación de un contrato 

de préstamo hipotecario, créditos que excedan del reembolso de las cuotas 

mensuales abonadas y de los gastos pagados en cumplimiento de ese contrato, 

así como, en su caso, del pago de los intereses de demora al tipo legal desde el 

requerimiento, no parece, sin perjuicio de que el órgano jurisdiccional remitente 

compruebe este extremo, que tal posibilidad ponga en peligro los objetivos 

mencionados en el apartado 68 de la presente sentencia. 

76 Pues bien, conceder a una entidad de crédito el derecho a solicitar al 

consumidor una compensación que exceda del reembolso del capital transferido 

en cumplimiento de dicho contrato y, en su caso, del pago de intereses de 

demora podría menoscabar el efecto disuasorio perseguido por la Directiva 

93/13, como señaló el Abogado General en el punto 60 de sus conclusiones. 

79 Por otra parte, la efectividad de la protección que la Directiva 93/13 

confiere a los consumidores se pondría en peligro si estos, cuando invocan sus 

derechos basados en esa Directiva, estuvieran expuestos al riesgo de tener que 

pagar tal compensación. Como subrayó el Abogado General en el punto 61 de 

sus conclusiones, tal interpretación podría crear situaciones en las que fuera más 

favorable para el consumidor seguir cumpliendo el contrato que incluye una 

cláusula abusiva que ejercitar los derechos que le confiere dicha Directiva. 

80 Este razonamiento no queda desvirtuado por la alegación de Bank M. 

según la cual, de no existir la posibilidad de que los profesionales soliciten una 

compensación que exceda de la devolución del capital transferido en 

cumplimiento de dicho contrato y, en su caso, del pago de intereses de demora, 

los consumidores obtendrían un préstamo «gratuito». Tampoco puede verse 

cuestionado por la alegación de Bank M. y del Przewodniczący Komisji Nadzoru 

Finansowego (Presidente de laComisión de Supervisión Financiera, Polonia) 

según la cual la estabilidad de los mercados financieros se vería amenazada si 

no se permitiera a los bancos pedir tal compensación a los consumidores. 

81 A este respecto, en primer lugar, de conformidad con el principio 

nemo auditur propriam turpitudinem allegans (no se escuche a quien alega 

su propia torpeza), no puede admitirse que una parte obtenga ventajas 

económicas de su comportamiento ilícito ni que se le indemnice por las 

desventajas provocadas por tal comportamiento. 

82 En el caso de autos, como señaló, en esencia, el Abogado General en 

el punto 58 de sus conclusiones, la posible anulación del contrato de préstamo 
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hipotecario es una consecuencia del uso de cláusulas abusivas por parte de 

Bank M. Por tanto, esta última entidad no puede ser indemnizada por la pérdida 

de un beneficio análogo al que esperaba obtener de dicho contrato. 

En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) declara: 

En el contexto de la anulación en su totalidad de un contrato de préstamo 

hipotecario debido a que este no puede subsistir tras la supresión de unas 

cláusulas abusivas, los artículos 6, apartado 1, y 7, apartado 1, de la Directiva 

93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en 

los contratos celebrados con consumidores, deben interpretarse en el sentido de 

que 

– no se oponen a una interpretación judicial del Derecho nacional 

conforme a la cual el consumidor tiene derecho a reclamar a la entidad de 

crédito una compensación que exceda del reembolso de las cuotas 

mensuales abonadas y de los gastos pagados en cumplimiento de dicho 

contrato, así como del pago de los intereses de demora al tipo legal desde 

el requerimiento, siempre que se respeten los objetivos de la Directiva 

93/13 y el principio de proporcionalidad, y 

– se oponen a una interpretación judicial del Derecho nacional 

conforme a la cual la entidad de crédito tiene derecho a reclamar al 

consumidor una compensación que exceda del reembolso del capital 

transferido en cumplimiento de dicho contrato, así como del pago de los 

intereses de demora al tipo legal desde el requerimiento. 

 

        En Barcelona a 23 de junio de 2023  

        @Pancho22SDVN 
https://resolucionesqueafectanalconsumoyderechocivil.home.blog 
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